
SECRETARÍA JURÍDICA Y

DE CONTRATAClÓN

NOTIFICACIÓN  POR AVISO

•N"S#oE

ACTO QUE SE
Resolución No. 09070 del Ol  de  noviembre 2019 "POR
MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN  PROCESO

NOTIFICA ADM IN ISTRATIVO"

De conformidad  con  lo establecido en  el  artícu'o 69 de  la  Ley  1437  de 2011  "Por la
cual   se  expide  el   CÓdigo  de   Procedimiento  Administratívo  y  de  lo  Contencioso
Admin¡strativo",  Art¡cu'o  69,  se  procede  a  realizar  la  NOTIFICAClÓN  POR  AVISO
del sigu¡ente Acto Adm¡n¡strativo, a la ASOCIAClÓN  DE CICLISMO RECREATIVO
DEL  QUINDÍO,  toda  vez  que  no  reposa  en  el  exped¡ente  adm¡nistrativo  dirección
alguna que permita adelantar la not¡ficación  personal del  Representante Legal de la
entidad  y ya  fue  surtida  la  citacjón  para  notificación  personal,  la  cual  fue  publicada
en   la   página   web   y  fijada   en   cartelera   ub¡cada   en   el   pasillo   del   piso   6   de   la
Gobernac¡Ón  de  Quindío  el  día  doce  (12)  de  noviembre  de  2019  a  las  7:30 A.M.  y
desfijada el día dieciocho (18) de noviembre de 2019 a las 6:30 P.M; de conformidad
con  el  Artículo 68  ¡nciso 2  de  la  Ley  1437 de 2O11  "Por la  cual  se expíde  el  Código
de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo".

Resolución 09070
Fecha del acto ciue se notifica 01  de noviembre de 2019
Fecha del Aviso 19 de noviembre de 2019
Autoridad que  lo expide Secretaria Jurídica y de Con{ratación del

Departamen'o del Quind,'o.
Recursos que Droceden Recurso de Reposición.
Autoridad    ante    quien    se    interpone    el Gobernador     del      Departamento     del
recurso Quindío.
Oportunidad  para  interponer el  recurso. Dentro de los diez (10) sigu¡entes, a que

se surta la not¡ficac¡ón por aviso.

Se ínforma, que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del
retiro  del  avjso,  el  cual  se  publicará  en  la  págína  electrónica  de  la  Administración
Departamental   del   Quindío,   y   cartelera   ub¡cada   en   el   pasillo   de   la   Secretaría
Jurídica y de Contratación del  Departamento del Quindío.

FIJAClÓN:    20 de noviembre de 2019,  a  las 7:30 A.M.
DESFIJAClÓN:      26de  noviembrede2019,  a  las6:30  P.M.

Se publica con el  presente AVISO,  copia  íntegra de la Resolución  No.  09070 del Ol
de noviembre de 2019 "POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN PROCESO
ADMINISTRATIVO"  contentiva de tres (3)  Fol¡os.

Atentamente,

Director de Asuntos Jurídicos, Conceptos y Revis¡ones.
Departamento del  Quindi'o

Elaboró:  Liana  lsabel  Daza  Castaño-Abogada  Contratista.

Gobernación del Quindío
Calle 20 No.13-22
www.quindio.gov.co
Armen¡a, Qu¡ndi'o

paPtariiSmaJ:enFou¿teu rÉ LHCuaieatne¡aOad
DecLarado por La uNESCO

PBX:  7 417700 EXT:  380
asuntosjuridicos@gobernacionquind¡o
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

gn7,-dd, ¥
GOB ERNAClÓN
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{ÉPOR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN PROCESO ADMINISTRATIVO"

EL   GOBERNADOR   DEL   DEPARTAMENTO   DEL   QUINDlO,   en   ejercic¡o   de   las
facultades  Constituc,ona'es  y  Legales  y  en  especial  las  conferidas  en  el  artícub  lO  del
Decreto  1318 de  1988,  artículo  12O del  Decreto reglamentar¡o 427 de  1996, y

l.      CONSIDERANDO

" PE±IEgÉJ2E±!IE§=!±±B!P!£gS:

A.   Que el artículo 211  de la Constitución Polít¡ca de  Co'ombia,  establece:

"Ariículo 2i i.  La ley señalará  laS fynC'!?r_e_S Jq_ueJ3!F:e.S%daen:theQ daeri#inP3t3gt§f3as.t'pAon3:áu ' 3eÍ:d á rLde :ClyosO;# ;:=§t_;;s±:i 'Ír5ii^¿.róSiad±e.adnetPaaI#7aa#aesntO SsuaDde# :nt¡eS:rda:'nVtOeS¿ ,

PrOeaprraesaeen'teagn:¿ sC"I :ug-aI:: "á¿_:in_á!é^á^á-eís^: dEe.:aCrie^nírn€I,'oZaldaaSl s%aPFenvntdeentdeer%t:nSe'
rgeoP:ee;nean£onr=s:  :k99a;¡CeOs ;_-e,g_Vef¡5¿-Íf^-d_-e!.ÉÉsf=id?a 3 uaeu:= r,#:Sd#S  :edym:ne,tsetrrgtl,nv= €

l::eaí#ean::SñIJad;:al':=-c¿nuS_ci,:i:Í_;^ i^;:an-j+ure..Iaa:,,hanurOar:deasde S  ad mln'strat'Va S'::=á:-n' ¿¿íeó= -e; -stu; subalternos o en otras autor¡dades.

La  delegac¡ón  exime  de  resppnSab¡I¡_d_ad_ _a.I_d_eI^eg.a^n.t^e,: ,!S^Cnuaa.I  CnOnrrirreáSPs3:%rráeLÉ;xcuI: ::vgaa:eU:te-^:¡ '-d óI-ed;t-arri-¿ , -¿jyop  pctos  o :r_e_sLe,I=uJc_¡3n_e^S_ _P~O.gr^á^,=¡e m P re
Cr^e;:rñVa;':Vr¿J:o¿:r :ó;efi,-;éa¿úmióndo la responsabiI¡dad cons¡guiente.

La ley establecerá los recursos que se pueden interponer contra los actos de
los delegatarios."

B.  Que  el  artículo  lO del  Decreto  1318  de  1988,  delega  en  los  Gobernadores  de  los
Departamentos  y  en  el  A'calde  Mayor del  D¡strito  especial  de  Bogotá,  la func¡,ón
de ejercer control, inspección y v¡g¡Iancia sobre las ¡nstituc¡ones de ut¡l¡dad comun,
domic¡I¡adas en el respect¡vo departamento y que no estén sometidas al control de
otra entidad.

C.   Que el articulo 2 ¡bídem,  modif¡cado por el Decreto 1093 de  1989, señala;  "Art,'cu/o
i: Para efectos de la lnspecc¡ón y V¡g¡Iancia a que se ref.i?re el artí.clulo a.n,ter¡pr,.el
representante  legal  de  I`a  lnst¡tuóión  PreSe.n!erá.?  eiS:ud¡O  ¥  ?0_n.3¡Ld_S!ag_ó_n_gP_,IO_,S_

góbernadores  dé  los  depariamentos y qeI  Alpald.e  Mayp[ dpI  P_¡s_trit_3__5s_p_eic!I€I  dJe_

É;€e:¡J e3`JS:`::¡::';3sSi=j€a:;€;::Ooo.:uncetÍ;adg=''Íe:§t¡oo`). ar:a se C,:Oo:n,gS
D.  Que  el  artículo  80 del  Decreto 427  de  1996,  impr¡mió  que  son  competentes  para

certificar  la  ex¡stencia  y  representac¡Ón  de  las  entidades  sin  ánimo  de  lucro,  así
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como  sus  l¡bros,  actos  o  documentos,  las  cámaras  de  comercl'o,  jgualmente  d,o
plazo para que se realjzará dicho registro a 'as ent,'dades part¡r de' 2 de enero de
1997, a"egando a esta ent,dad un certificado especja' hjstórjco.

E.   Que los art,'culos  181  y  182 de' Códjgo de Comerci'o,  estab'ecen  que se realizará
como  mínimo  una  reunjón  al  año  del  máximo  órgano  admín,'stratjvo,  en  la  fecha
fiJada  en  los  estatutos,  y s,'  estos  no seña'an  nada  al  respecto,  dentro de  los  tres
meses slguientes a' vencmi'ento de cada ejerc,'ci'o.

F.   Que  de  lgual  manera,   e'  aftícu'o  22.240.1"  del  Decreto   lO74  de  2015,  en
concordancia  cgn  los  artícu'os  42  y  43  de'  Decreto  2150  de  1995,  denotan  los
deberes  de  realizar e'  reg,stro  de  los  actos,  tales  como  ¡nscrlpc,ón  de  estatutos,
reformas,  nombramientos de administradores,  I,bros,  entm otros,  a  'a  Cámara de
Comerc,o del dom,c" de la enti'dad y ante el ente de control, que para el presente
asunto, corresponde aI Depinárii;nt'ou¿€i-¿LF=gEol.

G.  Que  e'  Decreto   1066  de  2015,  en  el  capítulo  "'  artículo  2 2.1.3 4  establece  el

procedi'mjento y las  actuacilones  admjn¡strativas  que  se  deban  tomar frente a  las
acc,on?s   que   ade'anten   'as   asociaciones   o   corporaciones   y   fundaciones   o
inst,tuclones de utilldad común,  por parte de los Departamentos.

H.   Que el Decreto  1066 de 2015,  en la parte 2,  Títu'o  l ,  Capítu'o 3,  artículo 2 2.1.3.3,

PreCePtúa respecto a la cancelaci¿-nráé`iaLd¿r±g*Ue:i'a:udr#3I=:=..

"cE:a;qOu;eerrnpae:sO:nda:IlaDDeePr3s::pmr%n:,:ríPri;^d_ráJ^CP_n_CfI_a_r,.de  Ofic¡o  o  a  peticlón  de

Cfuu::qau:;ornPeesrSOon F; :;itfJe::::no=r'¡ari!;r,írSÁ::dJe-F_::su_CfS¿i ::IoOnT:C:Oo OcoamPo;::II::edsev
fundaciones   o   im:t¡¡uÍ`¡:;c.-c: '-rI:' ::,;:Ja_uJi;  ; ;t¡¡;z3-; ':^-:::U'c'_uI:_neP O cprporaciones yO, clI:vSt:tnudC:OraeSri pdíra;:!-:ó.a^-d;,::^oi;u:,í:' a;I ran e ;nOscCnPprcPIOórnaC:OenesSuys

iraCI íeyve.ndc:a :arinde.lu.reiP.r,;iiÉ^tJ;^ii¿':j:'g,aí,  ';d :':áu:' PdC:O7 osdecaSsuoSs
l:e :eny' cCoun;rnadr:a QSua:  af:!i^;'!da:jj;;_s_; g%::vfe;nC ':ediS oabJPetilvOoS dCeaSsOuSs
Sean  contrar¡as  al  orden  púbi¡co,  á-i-;;¡éñ  :uJaC'í:us  ubeueSnuaSs

formulando los
entenderá que
1529 de 1990'

dignatarios,
previstos  en
estatutos,  o
costumbres,

LaacrSeOdl:tC:tnuddo?: ::uneChe!ariC:ó:ndn;,!:.rP.e^:23nJe_rÍ,a_ J!:ídIC?.Se dlrlglrá  al  Gobernador
aLC_rfLd!tfnqO l9 Pryeba de conf'Igu;á-c¡ói' á¿'¡aJcuá'uu=a; i:Cvnu:_:rig:r?, £!rG3:P^e!nJ¿_
L_  _I_   _

-vii;:iiJr:;a-:uonu+-n.U:=:'_gI:'^aCXn_ Pe,!a Cau.sal invocada y

PaeCnf :o;ay !OaS.f:^n_d^a_T_e_n!?;_iég`aOi€'s; -á:; ¡a-f'¡ :mUaa udóe; =I r::¡cC¡;uada syelaari#:_,:/: 7SF,.PreSentar bajo I: -g;;;á¿:á'-d;i' j;:aum-e'natá:'íg%careSt€o
ariícuio 7),"

I.     Que   el   artículo  2.2.1.3.4   l'bídem,   ¡nst¡tuye   e'   proced¡miento  y   'as   actuac,'ones
adm¡nistrat¡vas   que  se  deben  tomar  frente  a   las  acc¡ones  que   adelanten  las
asociac¡ones o corporac¡ones y fundaclones o ¡nst¡tuc¡ones de uti'idad común,  por
parte de los Departamentos, señalando:

"ÁP^?c^e_dJi^m_i^e:n_to.__U_n_a_ _ypz  repib¡d.a   la_queja,   eI   Gobernador,   a   través  de  la

do:bP.et:`!.e:Caina,^  [.eS.P^::!l!V^f^^d^e^  _l!a_ i _GO.Pórna?ión.,. ordé;á'rá -i;J¿si¡gaur-'=i
enf,:aCtiV^a^:.e¡nAt^erJa ^a^CJu:_a^C!S_n_ eShC_iera,. di?POn.¡end¿  Ia  prácñ¿a  d'; -l::`'pgru;eba-¿
qauvenaCri:annS!Óde:e^ ^P^e.:i,n.e^n^:f5~_  _Pe__ !Pga   I?   qoeumentác¡ó-n -óu-; ¿ánfñ¿uu;;u:i
e_:Fe^:!e_n^t^3::síe_ d_a_rá,t_ra_:!a_d_o_ el representant? iegai de i; ent¡á::d i-:¡'¡'Sí:áuoi;á
Sriuand+I:S^POÁSai?!ó.n ^:_n^!a,Ed`e9£_n_d=P2i.P_ _reSPeptiv,a  -dp  la  óo¡b;;ñ=¿ior;,' ''í;rua-'óuae
dner:,tbrPad.e ,!O^S^.:!::P ^(^5Ld_í9SJPe9¡Jf S  siguipn_te?  hage  l-ó:s-á¿¿¿ir-¿¿sr; ' :oi¡:t-e
pnr^u3S^a^s:.l^a^s _c_u_a!e_: s_e_r_f ! pr_q erad.a s.pó.r eI Gobern ád o¡ :i;ri ;¡: -;:JalnJ;'£: :n
pertinentes para el esclarec¡miento de los hechos.
Pria^rág^:€^f3^ -S:a^nd~3.!a  C_a_:,=e_l_a3!ÓP  sea  de ofI!cio,  pI  Gobernador no  requer¡rá
d_e___q_uJ:I!3=_ S!:O_ _.qy?    prdenará    la    respectiva    invest¡gac¡-ó¡;-:¡ó¡Í-eln¿-o'":I

procedimiento establec¡do en este artículo."

®
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J.   Que el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, describe el proced¡m¡ento admin¡strativo
sanc¡onatorio,  imprimiendo:

"Artículo      47.      Proced¡miento      administrativo      sancionatorio.      Los

procedimientos  administrat¡vos  de  carácter  sancionator¡o  no  regulados  por
leyes   espec¡ales   o   por  eI   Código   Disciplinario   único   se   sujetarán   a   las
disposic¡ones de esta Parte Primera del Cód¡go. Los preceptos de este Código
se apI¡carán también en lo no prev¡sto por dichas leyes.

Las  actuac¡ones  administrativas  de  naturaleza  sancionator¡a  podrán  inic¡arse
de  oficio  o  por  solicitud  de  cualquier  personai   Cuando  como  resultado  de
averiguac¡ones  preliminares,  la autoridad establezca que existen  méritos para
adelantar  un   procedim¡ento  sancionator¡o,   asÍ   Io  comunicará  al  interesado.
Conclu¡das  las  averiauac¡ones  preI¡m¡nares,  si  fuere  del  caso,  formulará
cargos   mediante   acto   administrat¡vo  en   el  que   señalará,   con   precisión  y
claridad,  Ios  hechos que lo or¡g¡nan,  Ias  personas naturales o juríd¡cas objeto
de   la   investigac¡ón,    Ias   d¡spos¡ciones   presuntamente   vulneradas   y   las
sanciones o medidas que serían procedentes. Este acto administrativo deberá
ser  notificado  personalmente  a   los  ¡nvestigados.   Contra   esta   decis¡ón   no
procede mcurso. " (Negrilla y Subrayado fuera de texto).

l.ll    DE LOS ANTECEDENTES FÁCTICOS

K.  Que   vemcado   el   expediente   de   la   entidad   denom¡nada   ASOCIAClÓN   DE
CICLISMO  RECREATIVO  DEL QUINDÍO,  se  constató que  mediante  Resolución
NO   185   del   O5   de   agosto   de   1994,   el   Departamento   del   Quindío   recxJrmció

personería   juríd¡ca   a   la   ent¡dad   denomínada   ASOCIAClÓN    DE   CICLISMO
RECREATIVO  DEL QUINDÍ0,  con sede en  el  Mun¡cipio de Armenia.

L.   Que el  17 de septiembre de 2019, se solicitó ¡nformación a la Cámara de Comercio
de   Amenia    y   del    Quindío    respecto   de    la   ASOCIACIÓN    DE    CICLISMO
RECREATIVO   DEL  QUINDÍO,   para  verificar  el  cumpl¡miento  de  los  requisitos
ex¡gidos   para   su   funcionam¡ento,   según   los   presupuestos   conten¡dos   en   las
d¡sposíc¡ones  legales vigentes,

M.  Que  la  Cámara  de  Comerc¡o  de  Armenia  y  del  Qu¡ndío  ¡nfornió  med¡ante  misiva
R-24650  del  18  de  septiembre  de  2019  que  "no  se  encontró  reg¡stro  a'guno  a
nombre de la ASOCIACIÓN  DE  CICLISMO  RECREATIVO DEL QUINDÍO".

N.   Que    una   vez   revisado   el    expediente   de   la   ASOCIAClÓN    DE    CICLISMO
RECREATIVO DEL QUINDÍ0, se evidenció que no ha cumpl¡do con su obligac¡Ón
de  allegar  los   proyectos  de  presupuesto  y  los  balances  de  cada  ejercicio,   al
Gobemador del Departamento del Qu¡ndío.

O.  Que   no  fue   pos¡ble   realizar   visfta   a   la   direcc¡Ón   de   domicilio   de   la   entidad
denominada    ASOCIAClÓN    DE    CICLISMO    RECREATIVO    DEL    QUINDÍO,
registrada  en  la  base  de  datos  de  la  D¡rección  de  asuntos jurídicos,  conceptos y
revisiones   de   la   secretaría  jurídica   y  de   contratac¡ón   de   la   Gobemación   del
Quindío,  puesto que la  misma no reposa en e' expediente.

I.llI  DE  LA APERTURA DE  INVESTIGAClÓN

P.   Que  por  medio  de  la  Resolución  NO O8124 del  O3  de  octubre  de  2019,  se  ordenó
una  ¡nvestigación  en  contra  de  la  ASOCIAClÓN  DE  CICLISMO  RECREATIVO
DEL QulNDÍO.
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Q.  Que la  not¡f¡cacÍÓn de la  Resolución NO O8124 del O3 de octubre de 2019, se surtió
el día 23 de octubre de 2019,  mediante aviso que se f¡jó en la carte'era ubicada en
el pasillo de la Secretaría Jurídica y de Contratación del Departamento del Quindío
desde el día  16 de octubre de 2019 a las 7:30 a.m.,  hasta el día 22 de octubre de
2019  a  las  6:30  p.m.,  y  se  publicó  en  la  página  electrónica  de  la  Administración
Departamental.

R.   Que  se  corrió traslado  de  la  Resolución  NO  O8124  del  O3  de  octubre  de  2019  por
cinco  (5) días  contados a  partir del  día  24 de octubre  de 2019  hasta  el  di'a 30 de
octubre de 2019,  para que el  representante legal de la entidad ASOCIAClÓN  DE
CICLISMO  RECREATIVO  DEL  QUINDÍO,  real¡zara  los  descargos y solicitara  las
pruebas que cons¡derara  pert¡nentes en ejerc¡c¡o de su derecho de defensa,

S.   Que    el    Representante    Legal    de    la    entidad    ASOCIAClÓN    DE    CICLISMO
RECREATIVO DEL QUINDÍO, no h¡zo uso de su derecho de defensa, no presentó
descargos  n¡  solicito la  práct¡ca de  pruebas.

ll.           DEL ANÁLISIS  DEL DESPACHO

1.   Que    debido    a    que    la    entidad    denom¡nada    ASOCIAClÓN    DE    CICLISMO
RECREATIVO  DEL  QUINDÍO,  no  se  encontraba  al  día  con  sus  obligaciones  de
i'ndole,   legal,  f¡nanc¡ero  y  contables,   med¡ante   Resolución   NO  O8124  del  O3  de
octubre de 2019 "POR MEDIO DE LA CuAL SE ORDENA UNA INVESTIGAClÓN",
se formularon  los sigu¡entes cargos:

"1.  VIOLACIÓN  AL  DECRETO  1819  DE  1998,  en  su  artículo  2,  mod¡f¡cado  por  eI

DECRETO  1093  DE  1989;  Toda vez que  la  ESAL,  no ha cumplido sus obl¡gaciones
en  materia  tributar¡a,  contable,  f¡nanc¡era  y  adm¡n¡strativa,  toda  vez que  no  se  han
presentado   ante   el   Departamento,   la   sigu¡ente   documentac¡ón   y/o   información;
Estatutos de la entidad, Ios proyectos de presupuesto y balances de cada ejerc¡c¡o.

2.  VIOLACIÓN AL DECRETO 1074 DE 2O15 (Compilatorio del Decreto 427 de 1996)
(Ari¡culo   2.2.2.40.1.12),   en   concordanc¡a   con  el   Decreto   2150  de   1995,   en   sus
ariícLIlos  42  y  43,  que  señala  los  deberes  de  reg¡strar los  actos  de  ¡nscripción  de;
estatutos,  reformas,  nombramientos de  administradores y  libros,  entre  otros,  en  la
Cámara de Comercio del domicilio de la ent¡dad y ante el ente de control, que para el
presente  caso  es  el  Depar{amento  del  Quindío.  Situac¡Ón  está  que  se  ha  venido
presentando de manera cont¡nuada|

3.  ARTÍCULOS  181  Y 422  DEL  CÓDIGO  DE COMERCIO:  No ex¡ste  regjstro de  la
celebrac¡ón   de   la   asamblea   como   máximo   órgano   adm¡nistrativo,   en   la   época
est¡pulada en sus propios estatutos, o ante la ausencia de este térmjno, dentro de los
tres meses s¡gu¡entes al vencimiento de cada ejercic¡o.  S¡tuac¡ón está que ha venido
presentando de manera continuada."

2.   Que la  Entidad  Sin ánimo de  Lucro ASOCIAClÓN  DE CICL'SMO  RECREATIVO
DEL QUINDIO,  la cual está ¡nscrita en la base de datos del  Departamento, y tiene
registrado  su  domícil¡o  en  el   Municipio  de  Armen¡a,   Quindío,   ha  incumpl¡do  de
manera re¡terada sus obligac¡ones, conforme fue señalado en el auto de apertura
de  investigación,  y  que  ref¡ere  a  la  obI¡gación  de  aportar documentos  de  índole
legal,  f¡nanc¡ero  y  contable  ante  el  Departamento  del  Quindío,  que  es  la  ent¡dad
que  le  ejerce  inspección,  control  y vigilanc¡a.

3.   Que  respecto  al  primer  cargo,  relac¡onado  con  la  violación  al  Decreto  1819  de
1998, en su artículo 2O, se encuentra probado en el expedíente administrativo, que
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la   ESAL   ¡nvestigada,   no   cumplió   con   sus   obligac¡ones   en   materia   tributaria,
contable,    financiera    y    adm¡n¡straüva,    toda    vez    que    no    presentó    ante    el
Depariamento del Quíndío,  la documentacÍÓn e infomación de los estatutos de la
ESAL,  los proyectos de presupuesto y balances de cada ejerci'c¡o.

4.   Que   con   relación   al   segundo   cargo   endilgado,   atinente   a   VIOLAClÓN   AL
DECRETO   1074   DE   2015   (Compilatorio   del   Decreto   427   de   1996)   (Articulo
2.2.2.40.1.12),  en concordancia  con  eI  Decreto 2150 de  1995,  en sus artículos 42
y 43,   del  l¡bro  procesal  se  col¡ge s¡n  dubftación  alguna,  que  la   ESAL  m  cumplió
con el deber de reg¡strar sus actos, como; estatutos,  refomas,  nombramientos de
admin¡stradores y libros,  entre otros,  ante  la  Cámara  de  Comerc¡o,  situación  estéá
que se ha ven¡do presentando de manera continuada, pues no ha cumplldo con la
obligación legal de realizar su ¡nscripción ante la Cámara de Comercio de Amenia
y del Quindío, tal y como fue ¡nfomado por d¡cha entidad, el día  18 de septembre
de 2019,  mediante oficio R-24650.

5.   Que  respecto  al  tercer  cargo  ¡mputado,  que  corresponde  a  la  obligación  legal,
prescr¡ta  en   los  artículos  181  y 422  del  cód¡go de  comercio,  tal  y  como  se  indicÓ
en  el   numeral   anterior,   la   ESAL  no  realizó  el   registro  de   la  celebración  de  la
asamblea  cx,mo  máximo  órgano  administrat¡vo,  en  la  época  estipulada  en  sus
propios  estatutos,  o  ante  la  ausencja  de  este tém¡no,  dentro  de  los  tres  meses
siguientes  al   vencim¡ento  de  cada   ejercicio.   lo  cual   fue   rea'izado  de   manera
continuada,  pues  se  re¡tera,  la  Cámara  de  Comercio  de  Amen¡a  y  del  Quindío,
informó  la  ausencia  de  registro  de  infomacíón  de  la  ESAL  ante  d¡cha  ent¡dad,
encontrándose probado el mentado cargo formulado.

6.   Que  en  suma,  con  fundamentos  a  las  cons¡deraciones  esgrim¡das,  al  material
probatorio obrante en  el expediente administrat¡vo,  la  conducta de la  ¡nvestigada,
qu¡en omitió presentar descargos y aporiar pruebas, se encuentra  probado que la
entidad denom¡nada ASOCIAClÓN  DE CICLISMO RECREATIVO DEL QUINDÍO,
¡ncumplió  sus  obl¡gac¡ones  legales,  financieras  y  contables,  por  lo  que  es  sujeta
de  la  sanción  contemplada  en  el  artículo  2.2.1.3.3  del   Decreto  1066  de  2016,
correspondiente  a  la  cancelación  de  su  personería  jurídica,  confome  se  verá
reflejada en al  parte resolutiva de este proveído.

En vimd de lo anterior, el Gobemador del Depariamento del Qu¡ndío, en ejercicio de sus
facuftades constitucionales y legales,

RESUELVE

ALBTÍCULO PRIMERQ± ORDENAR la disolución y en estado de liquidación de la persona
juríd¡ca  de  la  entidad  s¡n   ánimo  de   lucro  denominada  ASOCIAClÓN   DE   CICLISMO
RECREATIVO DEL QUINDÍ0, ¡nscrita en la base de datos de las ent¡dades sin ánímo de
lucro del  Depanamento del Qu¡ndío.

4RTICUL.P S,EGUNDO+  ORDENAR al  último  representante  legal  realLzar la  llquldacJÓn
de  la   entidad,   o   a   qu¡en   corresponda   por  dispos¡c¡Ón   legal,   de   cx,nfomidad   con   lo
señalado en el artículo 225 y ss. del CÓdigo de Comerc¡o y el  Decreto  1066 de 2015.

ARTÍCULO  TERCERQLCOMUNICAR   la  presente dec¡s¡ón,  a  la  Cámara  de  Comerc¡o
de Arrnenia y del  Qu¡ndío.

ARTICULO CUARTO:
legal   de   'a   entidad   denominada   ASOCIAClÓN   DE   CICLISMO   RECREÁTIVO   DEL
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Notifíquese  del   presente  Acto  Adm¡nístrat¡vo,   al   representante
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QUINDÍO, en los térm¡nos de los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011, entregando
cop¡a   de este acto administrat¡vo, e  informando que en su  contra  procede el  recurso de
repos¡ción  ante  el  Gobernador del  Departamento  del  Quindío,  el  cual  debe  interponerse
en  los términos previstos en  el  articulo 76  ibidem.

Dada en Armen¡a  Qu¡ndío,  el  pr¡mer (01 ) día del  mes de noviembre de 2019.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

©7kéóC Á
CARLOS EDUARDO OSORIO BURITICÁ
Gobernador del  Departamento del Quindío
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